RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE DICIEMBRE  DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0008063, Ent. N° 6912/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por  la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la contratación de una línea de crédito con el BROU por la suma de hasta $ 240.000.000 (para amortizaciones menores a un año o en UI para amortizaciones mayores a un año), con vencimientos que no superen el actual período de gobierno, y una línea de crédito en cuenta de hasta                   $ 100.000.000 con cancelación inmediata, una vez que existan los fondos en cuenta corriente;

RESULTANDO: 1) que con fecha 11.11.13, el Ejecutivo  resolvió elevar su iniciativa a la Junta Departamental, solicitando anuencia para la contratación del referido préstamo;
2) que con fecha 21.11.13 la Junta Departamental  aprobó el Decreto Nº 34.873, por el cual autorizó a la Intendencia a tramitar la asistencia financiera ante el BROU; 
3) que mediante Resolución Nº 5479/13 la Intendencia promulgó el citado Decreto;

4) que en esta oportunidad, la Intendencia remite a este Tribunal las actuaciones, a los efectos del dictamen constitucional, de acuerdo a  lo dispuesto por el Artículo 301 Inc. 2º de la Constitución de la República; 
CONSIDERANDO: 1)  que de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 301 inciso 2º de la Constitución de la República, los Gobiernos Departamentales requieren para contratar préstamos, la iniciativa del Intendente  y la aprobación de la Junta Departamental, por dos tercios de votos del total de sus componentes o por mayoría absoluta, según que el plazo del préstamo exceda o no el período de gobierno y previo informe del Tribunal de Cuentas;

2)  que el informe de este Tribunal tiene por objeto el control de los aspectos legales y condiciones económico financieras en que se contrata el préstamo y las posibilidades de su reintegro de acuerdo con los recursos que se prevean al efecto. Dicho informe, de acuerdo con la norma precitada, debe ser previo al pronunciamiento del Legislativo Departamental;

3) que no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 301 de la Constitución de la República, en tanto el informe debió ser previo a la anuencia otorgada por la Junta Departamental; 

ATENTO:  a lo expresado;

 EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento seguido por la Intendencia y por la Junta Departamental de Montevideo;
2)  Comunicar a la Intendencia y Junta Departamental referidas;
3) Devolver las actuaciones.

ag
